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Recurso nº 121/2026 

Resolución nº 151/2026 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

En Madrid, a 26 de marzo de 2026. 

 

 

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de INTERIM AIRE EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, 

S.L.U., contra los acuerdos de la Mesa de Contratación adoptados en sus sesiones 

de fecha 19 de febrero de 2026 y 24 de febrero de 2026 por los que, el primero, 

acuerda proponer la exclusión de la recurrente al no haber justificado la baja 

anormal y propone la adjudicación a favor de VIDEOLANCE EVENTOS S.L. y por el 

segundo se declara correcta la documentación presentada por la propuesta para la 

adjudicación de la licitación del contrato de “Servicio de refuerzo de gestor de 

operaciones y personal de apoyo operativo con motivo de la actividad cultural 

semana santa 2026 a desarrollar por Madrid Destino, Cultura Turismo y Negocio 

S.A" con número de expediente SP25-00600, que está licitando la citada entidad, 

este Tribunal ha adoptado la siguiente , 

 

RESOLUCIÓN 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. – Mediante anuncio publicado el 15 de enero de 2026 en el Perfil del 

Contratante de Madrid Destino, Cutura, Turismo y Negocio S.A. alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público se convocó la licitación del contrato 
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de referencia mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios 

de adjudicación. 

 

El valor estimado del contrato asciende a 59.994 euros y su plazo de duración será 

de un mes y diecisiete días.  

 

Segundo. - A la presente licitación se presentaron ocho empresas, entre ellas la 

recurrente. 

 

En la sesión de la mesa de contratación de fecha 3 de febrero de 2026, se procedió 

a la apertura del sobre único que contiene la documentación administrativa así como 

los criterios evaluables mediante fórmula o porcentaje. Identificada las ofertas 

presentadas por INTERIM Y VIDEOLANCE EVENTOS S.L. en situación de baja 

anormal, se acordó requerir la justificación de la viabilidad de las ofertas conforme el 

artículo 149 de la LCSP. 

 

El 19 de febrero de 2026, se reune nuevamente la Mesa de Contratación a los 

efectos de proceder al examen del informe técnico emitido sobre la viabilidad de las 

ofertas de las anteriores licitadoras, concluyéndose que la justificación de la oferta 

presentada por INTERIM no cumple con los requerimientos establecidos en el pliego 

de prescripciones técnicas y se propone su exclusión. 

 

Por último, en la sesión de fecha 24 de febrero de 2026, la mesa de contratación 

acuerda comunicar al órgano de contratación que la doumentación requerida a la 

propuesta como adjudicataria es correcta y procede adjudicar a su favor el contrato. 

 

Tercero. - El 17 de marzo de 2026 tuvo entrada en la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, con entrada en este Tribunal el mismo día, el recurso especial 

interpuesto por la representación legal de INTERIM AIRE EMPRESA DE TRABAJO 

TEMPORAL, S.L.U., (en adelante INTERIM) contra los acuerdos de la Mesa de 

Contratación adoptados en sus sesiones de fecha 19 de febrero de 2026 y 24 de 

febrero de 2026 por el que el primero acuerda proponer la exclusión de la recurrente 



 

Calle de Manuel Silvela, 15; 6ª planta 
28010 Madrid 
Tel.  91 720 63 46  
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org 

3 

al no haber justificado la baja anormal y propone la adjudicación a favor de 

VIDEOLANCE EVENTOS S.L. y por el segundo se declara correcta la 

documentación presentada por la propuesta para la adjudicación de la licitación del 

contrato de “Servicio de refuerzo de gestor de operaciones y personal de apoyo 

operativo con motivo de la actividad cultural semana santa 2026 a desarrollar por 

Madrid Destino, Cultura Turismo y Negocio S.A" con número de expediente SP25-

00600. 

 

Cuarto. - El 18 de marzo de 2026 el órgano de contratación remitió el expediente de 

contratación y el informe a que se refiere el artículo 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) solicitando la inadmisión del 

recurso al entender que se ha interpuesto contra un acto no susceptible de 

impugnación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la LCSP, 

concurriendo en consecuencia el supuesto de inadmisión establecido en el artículo 

55.c) de la LCSP. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido 

en el artículo 46.4 de la LCSP y el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Si bien es competente este Tribunal por su ámbito territorial, es preciso analizar si 

los actos que se emitan en el procedimiento de adjudicación de este contrato, son 

susceptibles de impugnación mediante el recurso especial en materia de 

contratación, pues el órgano de contratación argumenta que nos encontramos ante 

un contrato que de acuerdo con su valor estimado no cabe interponer dicho recurso.  

 

Consta en la Plataforma de Contratación del Sector Público que el contrato es de 

Servicios y se indica su valor estimado, que coincide con el establecido en el PCAP 
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donde se indica expresamente en cuanto al valor estimado que asciende a 

59.994,00 euros. 

 

El artículo 44.1.a) de la LCSP dispone: “1. Serán susceptibles de recurso especial en 

materia de contratación, los actos y decisiones relacionados en el apartado 2 de este 

mismo artículo, cuando se refieran a los siguientes contratos que pretendan 

concertar las Administraciones Públicas o las restantes entidades que ostenten la 

condición de poderes adjudicadores: 

 

 a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y 

de suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil euros”. 

 

En definitiva, el presente contrato se ha calificado como contrato de servicios, y en 

consecuencia, procede inadmitir el recurso por ser el valor estimado del contrato 

inferior a 100.000 euros.  

 

No obstante, el artículo 44.6 de la LCSP establece que: “los actos que se dicten en 

los procedimientos de adjudicación de contratos administrativos que no reúnan los 

requisitos del apartado 1, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 

29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. 

 

Sentado lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, de conformidad con el cual “el error o la ausencia de la 

calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su 

tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”, al órgano de 

contratación le corresponde determinar si procede admitir su tramitación como 

recurso ordinario. 

 

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 
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ACUERDA 

 

Primero. - Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de la INTERIM AIRE EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, 

S.L.U., contra los acuerdos de la Mesa de Contratación adoptados en sus sesiones 

de fecha 19 de febrero de 2026 y 24 de febrero de 2026 por el cual, el primero, 

acuerda proponer la exclusión de la recurrente al no haber justificado la baja 

anormal y propone la adjudicación a favor de VIDEOLANCE EVENTOS S.L. y por el 

segundo se declara correcta la documentación presentada por la propuesta para la 

adjudicación de la licitación del contrato de “Servicio de refuerzo de gestor de 

operaciones y personal de apoyo operativo con motivo de la actividad cultural 

semana santa 2026 a desarrollar por Madrid Destino, Cultura Turismo y Negocio 

S.A" con número de expediente SP25-00600, licitado por la entidad Madrid Destino, 

Cultura, Turismo y Negocio, S.A por no ser el contrato recurrido susceptible de 

recurso especial en materia de contratación. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el 

procedimiento. 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 

ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de 

conformidad con el artículo 59 de la LCSP. 

 

EL TRIBUNAL 


